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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 29 de abril de 1968 por la que se convoca 
concurso restringido de examen y meritas para cm· 
brir una plaza vacante de Auxiliar administrativo 
en el Tribunal Tutelar de Menores de Valencia 

Ilmo. Sr.; Visto cuanto se dispone en el número 1 del ar
ticulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen Jurt
dico de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo primero del Decreto 145/1964, de 23 de 
enero, relativo a nombranúentos de personal en Organismos 
Autónomos y Servicios administrativos sin personalidad jurídi
ca y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio del 
último año citado, pUblicada en el «Boletln Oficial del Estado» 
número 140, correspondiente al dia 11 siguiente, y en uso de 
la facultad que me ha sido delegada por el excelentisimo sefior 
Ministro SubSecretario de la Presidencia del Gobierno, he tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Convocar concurso restringido de examen y mé
ritos para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo que existe 
vacante en el Tribunal Tutelar de Menores de Valencia, dotada 
con los siguientes emolumentos: sueldo, 20.000 pesetas anuales; 
retribución complementaria, 40.000 pesetas, también anuales, v 
una paga extraordinaria en cada uno de los meses de julio y 
diciembre. El sueldo se incrementará en un siete por ciento de 
su cuantía por cada trienio de servicio. 

Segundo.-Podrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho a indemnización, prorrogado en funciones de liqui
dación o adscrito temporalmente ¡¡. cualquier servicio de la Ad· 
minlstración Civil en la fecha de pUblicación de esta Orden en 
el «Boletin Oficial del Estado», y que en dicha fecha no tengan 
cumplidos los sesenta años de edad, procedente de Organismos 
suprimidos que se encuentren en liquidación por la Comisión 
Liquidadora de Organismos creada por Decreto 1555/1959, de 
12 de septiembre. 

Tercero.-Los que deseen tomar parte en este concurso diri
girán la correspondiente solicitud, haciendo constar expresa
mente su domicilio, al ilustrisimo señor Director general de la 
Función Pública, calle de Velázquez, número 63, segundo, Ma
drid-1, en el plazo de treinta días, a partir del siguiente a aquel 
en que se publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», uniendo la Siguiente documentación: 

a) Declaración de comprometerse en su momento .a jurar 
acatanúento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

b) ' Un trabajo original, escrito a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, con extensión máxima de diez hojas ta
mafio folio, sobre la OrganiZación y funcionamiento del Tribunal 
Tutelar de Menores. 

c) Declaración jurada de los certificados o titulos de estu
dios, en el caso de que se posean. 

d) Certificación extendida por la Secretaria de la Comisión 
Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que per
tenece a un Organismo en liquidación, con derecho a indenmi
zación, prorrogado en funciones de liqUidación o adscrito tem
poralmente a cualquier servicio de la Administración Civil, por 
no haber causado baja, así como la fecha de su ingreso en el 
mismo y la de su nacimiento, puesto de trabajo desempefiado 
y si se halla acogido al régimen de Seguridad Social, Mutua
lismo Laboral y Plus Familiar, conforme a lo establecido en la 
Ley de 2S de diciembre de 1958. 

e) Cuantos documentos se estimen convenientes en justifi~ 
cación de los méritos que puedan concurrir en el solicitante. 

Cuarto. Los concursantes efectuarán en la capital de la 
prOVincia de su residencia, en la forma que el Tribunal cali
ficador disponga, un ejercicio consistente en el dictado de diez 
minutos de duración, para comprobar su buena ortografía, y 
otro de mecanografía, en el que deberán copiar a máquina 
durante qUince minutos el texto que se les facilite, con exigencia 
de un minimo de 150 pulsaciones limpias por minuto. 

Los que deseen ser examinados de taquigrafía 10 expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ejerciciO 
voluntario de cinco minutos, que servirá para mejorar su pun
tuación, a una velocidad mínima de ochenta palabras por minu
to, con tiempo máximo de una hora para traducir y mecano
grafiar lo escrito. 

Quinto.-Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se publicará en el «(Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y, en su caso, de los excluidos, pudiendO 
éstos, de no encontrarse conforme con el acuerdo de exclusión 
presentar la reclamación a que se alude en el artículo 121 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, ante la Dirección 
General de la :Funció~ p.ública, en el plazo de quince días, 
contados a partIr del slgmente a la publicación en el (CBoletín 
Oficial del Estado» de la Orden disponiendo su exclusión al con-

curso que la motiva. Al mismo tiempo, o con posterioridad. se 
designará el Tribunal calificador. 

Sexto.-Dicho Tribunal procederá, en la forma que deter
mine, a calificar y ponderar los ejerciCiOS efectuados, as! como 
las circunstancias y méritos que concurran en cada concursante, 
de modo especial los afios de servicio prestados en el Organismo 
dé procedencia, los titulos que aporten y cuantos elementos de 
juiCiO consideren necesarios para la mas justa resolución del 
concurso, y elevará, conforme a 10 dispuesto en el Párrafo se
gundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio 
de 1964, al excelentísimo sefior Ministro de ,Justicia la corres
pondiente propuesta, a la que, una vez aprObada, se le dará el 
curso que establece la citada disposición, sin que en ningún 
caso pueda proponer mayor número de aspirantes que el de 
plazas definitivamente convocadas 

Séptimo.-El concursante designado para ocupar la plaza 
Objeto de este concurso tomará poseSión de su destino dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, SI 
la plaza obtenida está radicada en población distinta de la en 
que estuviere destinado en el Organismo suprimido de que 
proceda. En otro caso, el plazo posesoriO será de veinticuatro 
horas. 

Octavo.-En todo 10 no previsto en la presente convocatoria 
se estará a 10 dispuesto en el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, 
aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

.Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 
Madrid, 30 de abril de 1968.~P. D., el Director general de la 

Función Pública, Ricardo Ruiz-Benltez de Lugo. 
Ilmo. Sr. Director general de la Función pública.~re8 .... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ingre
so en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
por la que se !tia fecha del sorteo de opositores. 

El acto público del sorteo de los opositores, para determi
nar el orden de su actuación en los ejerCiciOS, tendrá lugar 
el próximo día 20 de los corrientes, a las seis de la tarde, 
en la Sala Sexta-Secclón-del Tribunal Supremo. 

Madrid, 7 de mayo de 1968.-El Secretario, G. Ferrer de la 
Hoz.-Visto bueno: El Presidente, A. Peral. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones para 
cubrir plazas en el Cuerpo de Arquitectos al ser
vicio de la Hacienda Pública por la que se señalan 
lugar, día Y hora en que habrá de realizarse el sor
teo que determinará el orden de actuación de los 
aspirantes a ingreso, ast cOmo la fecha. hora y lu
gar en que se celebrará el primer ejerciciO de di
chas oposiciones. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma sexta de la 
Orden ministerial de 17 de noviembre ~ 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de noviembre, por la que se convocan oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos al servlcio de 
la Hacienda Pública, se pone en conocimiento de los sefiores 
opositores que a las nueve horas del día 27 de mayo próximo, 
en la Sala de Juntas de la Dirección General de Impuestos 
Directos, tendrá lugar el sorteo para determinar el orden de 
actuación que ha de corresponderles. El resultado de dicho 
sorteo se hará pÚblico en el tablón de anuncios de dicha Direc
ción, de acuerdo con la referida norma sexta. 

Asimismo se advierte a los sefiores· opositores que el primer 
ejerCicio dará comienzo a las nueve horas del día 28 de mayo, 
en la Sala de Juntas de la Dirección General de Impuestos Di
rectos, debiendo venir provistos de útiles propios para la me
dición de inmuebles, entendiéndose que qUien no comparezca a 
este llamamiento quedará excluído de la opOSición. 

Madrid, 30 de abril de 1968.-El Vocal Secretario. Rafael Can
del Comás. - Visto bueno, el Presidente, Fernando Ximénez 
Soteras. 


